
 

JUEVES 16 DE ABRIL DE 2026 
 

9:00-9:30 h. Acreditación y entrega de documentación. 

 

9:30-10:30 h. Acto de inauguración. 

Salvador González Martín, presidente del Consejo General de la Abogacía Española. 

Juan Carlos Campo Moreno, magistrado del Tribunal Constitucional. 

Rafael Catalá Polo, presidente del Centro Español de Mediación. 

 

10:30-12:00 h. MESA REDONDA: La derivación a mediación de determinados 

recursos-masa en materia de derecho privado de la competencia («cártel de los 

camiones»). 

Luis Seller Roca de Togores, coordinador del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, 

área civil. Magistrado, Audiencia Provincial de Valencia, sec. 9ª. 

José Ramón García Vicente, letrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. 

Catedrático de Derecho Civil en la Universidad de Salamanca. 

Miguel Covián Regales, letrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. 

Magistrado, Audiencia Provincial de Asturias, sec. 1ª. 

 

Modera: Fernando Cabello de los Cobos, director de los Servicios Jurídicos de la 

Cámara de Comercio de España y secretario general del Centro Español de Mediación. 

 

12:00-12:30 h. Pausa Café. 

 

 

 

 



 

 

12:30 h. MESA REDONDA: Criterios Judiciales. 

Yolanda Sánchez Hernández, diputada segunda del del Colegio de la Abogacía de 

Valencia y especialista en mediación. 

Esteban Rondón Mata, Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación de la Junta 

de Andalucia 

Alejandro Asensio Muñoz, presidente Asociación profesional de Letrados de la 

Administración de Justicia 

 

Modera: Marta Martínez i Gellida, presidenta de la Comisión de Medios Adecuados 

de Solución de Controversias del Consejo General de la Abogacía Española. 

 

14:30- 16:00 h. Almuerzo de trabajo. 

 

16:00-16:45 h. TALLER: Derecho Colaborativo. 

Paulina Romero Rodríguez y Ana Mendia Argomaniz, mediadoras. 

 

16:45-17:30 h. TALLER: Técnicas de Negociación. 

Paulino José Fajardo Martos, doctor en Derecho y abogado. 

Cristian Lamm, abogado. 

 

17:30 – 18:15 h. TALLER: Justicia Restaurativa. 

Jean Schmitz, psicólogo y licenciado en derecho. 

 

18:15-19:00 h. TALLER:  Diferenciar la forma de trabajar entre un conciliador y 

mediador. 

Carles García Roqueta, abogado y mediador y miembro de Junta del Colegio de la 

Abogacía de Barcelona.  

Beatriz de Pablo Murillo, abogada y mediadora. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

VIERNES 17 DE ABRIL DE 2026 
 

10:30-11:45 h. MESA COLOQUIO: Confidencialidad y Deontología. 

Manuel Mata Pastor, presidente de la Comisión de Deontología del Consejo General 

de la Abogacía Española. 

José Ignacio Alpín, abogado y mediador. 

Lurdes Maiztegui, abogada y miembro de la Comisión de Deontología del CGAE 

 

 

Modera: Ainhoa Goñi Sainz, directora de Comunicación del Consejo General de la 

Abogacía Española. 

 

11:15-12:00 h. Pausa Café. 

 

12:00-13:30 h. MESA: Casos Prácticos de Renombre. 

Ana Vall Rius, abogada y mediadora. 

Susana Sucunza Totoricagüena, decana del Colegio de la Abogacía Alavesa y miembro 

de la Comisión de Medios Adecuados de Solución de Controversias del Consejo 

General de la Abogacía Española. 

Asier López de Gereño Zarraga, mediador y psicólogo. 

 

Modera: Maite Morillo Quintanilla, decana del Colegio de la Abogacía de Bizkaia y 

miembro de la Comisión de Medios Adecuados de Solución de Controversias del 

Consejo General de la Abogacía Española. 

 

 

13:30 h. Lectura de conclusiones y clausura. 

Maite Morillo Quintanilla, decana del Colegio de la Abogacía de Bizkaia y miembro 

de la Comisión de Medios Adecuados de Solución de Controversias del Consejo 

General de la Abogacía Española. 

Alicia Escudero Domínguez, decana del Colegio de Abogados de Tafalla y miembro de 

la Comisión de Medios Adecuados de Solución de Controversias del Consejo General 

de la Abogacía Española. 

 


